
 

 

 

INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-CT-F-50 

VERSIÓN: 4 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

PÁGINA : 1 DE 1 

FECHA: 07/11/2024 

ÁREA Y/O SERVICIO: AMBULATORIA CONSULTA EXTERNA MEDICINA GENERAL UNIDAD:  

No. DE CONTRATO: 3583-2024  

PERIODO CERTIFICADO 
Día Mes Año Día Mes Año 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: ANA MARIA MAHECHA BUITRAGO. 1 01 2025 31 1 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DIANA MERCEDES BURBANO GUILLEN DOCUMENTO: 59827906 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO GENERAL AMBULATORIO dentro de los diferentes 
procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la institución. 

TOTAL DE EJECUCIÓN ( % ):  

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Contribuir con el mantenimiento y mejora del Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad Institucional durante el desarrollo de las 

responsabilidades asignadas, en el marco de operación de los 

componentes del Sistema único de Habilitación, Auditoria para el 

Mejoramiento de la Calidad, Sistema Único de Acreditación y Sistema de 

Información. 

Se cumplió con el manteniminto y mejora del Sistema Obligatorio de Garantía de la 

Calidad Institucional durante el desarrollo de las responsabilidades asignadas, en el marco 

de operación de los componentes del Sistema único de Habilitación, Auditoria para el 

Mejoramiento de la Calidad, Sistema Único de Acreditación y Sistema de Información. 

2.Desarrollar las estrategias definidas a nivel institucional para el 

mantenimiento y mejora de los Ejes del Sistema Único de Acreditación: 

Gestión del Riesgo, Humanización de la Atención, Transformación cultural,  

Gestión clínica excelente y segura, Gestión de la Tecnología, Atención 

centrada en el usuario y Responsabilidad social, acorde al desarrollo de las 

responsabilidades asignadas. 

Se Desarrollan las estrategias definidas a nivel institucional para el mantenimiento y 

mejora de los Ejes del Sistema Único de Acreditación: Gestión del Riesgo, Humanización 

de la Atención, Transformación cultural, Gestión clínica excelente y segura, Gestión de la 

Tecnología, Atención centrada en el usuario y Responsabilidad social, acorde al desarrollo 

de las responsabilidades asignadas. 

3. Conocer y aplicar las disposiciones establecidas en la Resolución 

3280/2018, por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos  

de las Rutas Integrales de Atención. 

 

4. Adherencia y direccionamiento de los pacientes a las rutas de atención 

integral, con el fin de garantizar la prestación del servicio a los pacientes. 

 

5. Realizar consulta de MEDICINA GENERAL AMBULATORIA, resolutiva, de 

promoción y mantenimiento y prioritaria en el servicio de consulta 

externa, garantizando la disponibilidad para el cubrimiento de los servicios 

de acuerdo a 

la programación realizada. 

Se me realizó la capacitación y demás procesos de inducción referente a disposiciones 

establecidas en la Resolución 3280/2018, por la cual se adoptan los lineamientos técnicos 

y operativos de las Rutas Integrales de Atención. 

6. Mantener los indicadores de producción por encima del 95% y 

rendimiento de 3 pacientes por hora. 

Se ralizó direccionameinto y remisión a Rutas Integrales de Atención acorde al glupo etario 

y a factores de riesgo. 

7. Realizar reposición de inasistencia de pacientes, para dar cumplimiento 

al porcentaje de rendimiento y producción establecidos por la Subred. 

Se realizó atencion de consulta programada por MEDICINA GENERAL AMBULATORIA, 

resolutiva por el servicio de consulta externa. 

8. Diligenciar los registros clínicos y sus anexos, de acuerdo a los 

parámetros establecidos en la Resolución 1995 de 1999. 

Contratado: Consulta Médica General: 

Se realizó:Consulta Médica General: Resolutiva y de promocion y mantenimento de la 

salud. 

Horas contratadas. 186. Horas Horas ejecutadas. 186 

Consultas proyectadas. 3 por cada hora Programación de consultas médicas: 

Asistencias de pacientes programados: Inasistencias de pacientes programados: 

Reposicion de pacientes: 

No vendidas: 

Total de consultas realizadas en el mes: Proyección de consultas durante el mes. 528 

Productividad. % . 

Reuniones. Citación salud pública: 17.01.2025: Caso tuberculosis de 7 a 9 : 2 horas, 

Capacitación: Fortalecimiento de 20/01/2025: 7:00 a 10:00 am: 4 horas. 

9. Desarrollar los procedimientos acordes al perfil, habilitados en la Subred 

Norte. 

Se desarrolló los procedimientos acordes al perfil, habilitados en la Subred Norte. 

10. Asegurar el cuidado de los equipos que le sean asignados para la 

prestación de los servicios. Si estos pertenecen al contratista, presentar 

hoja de vida, cronograma de mantenimiento y ficha técnica del equipo,  

último reporte de mantenimiento realizado al equipo y registro INVIMA del 

personal que realiza el mantenimiento a los equipos, cronograma de 

capacitación o certificado del personal que maneja los equipos, anexar 

protocolo de limpieza y desinfección de cada equipo. 

Se trató con cuidado de los equipos asignados para la prestación de los servicios. 

11. Participar en la elaboracion de guias de manejo institucional, 

protocolos, manuales y demas documentacion. 

No aplica ya que no se me asigó esa tarea, por encontrarme ralizando atencion de 

consulta resolutiva. 



 

12. Adherencia a los procesos establecidos por la Subre Norte (guías, 

manuales, protocolos, instructivos y demás). 

He sido adherente a los procesos establecidos por la Subre Norte (guías, manuales, 

protocolos, instructivos y demás). 

13. Adherencia a los procesos de habilitación y acreditación promovidos 
por la Subred. 

He sido adherente a a los procesos de habilitación y acreditación promovidos por la 
Subred. 

14. Garantizar la prescripción en la plataforma MIPRES de medicamentos, 

dispositivos médicos y procedimientos NO PBS, cuando la patología del 
paciente así lo requiera. 

No he requerido realizar fomulación por medio de la plataforma MIPRES de 

medicamentos, dispositivos médicos y procedimientos NO PBS. 

15. Cumplimiento con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones,  

Circulares de cualquier órgano externo o reglamento interno, código o 

directriz interna de la 

E.S.E. que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 

Cumplimiento: De las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier 

órgano externo o reglamento interno, código o directriz interna de la E.S.E. que tenga 

relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

TOTAL A PAGAR: SEIS MILLONES VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ( $6.020.634 ) 

 
 

Dra. DIANA MERCEDES BURBANO GUILLEN 

CC : 59827906 

 

Fecha : 31/01/2025 
 
  

______________________________________________ 
Dra.  ANA MARIA  MAHECHA BUITRAGO 

Firma de recibido supervisor: 

Nota: Este informe de obligaciones para aprobación estará sujeto a la certificación que expida el supervisor. 

 


